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NOTARIA DECIMO PRIMERA

2 DEL CANTON

a 200000002000 690000000%0 000800
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5 " CONSTITUCION DE -LA COMPAÑIA DE- ¿En le ciudad de San -

o NOMINADA " PERFOREC, PERFORACIONES Francisco de Quíto, Ca-
 

ECUATORIANAS S, A. ". pitel de la República -
 

del Ecuador hoy día
A
 

doce -de Junio de mil -
ES > E 

10 QUE OTORGAN : >
dd Z . so. .

12 ,

- LOS SEÑORES : LUIS A. ESTRADA y HARRY

novecientos ,- Ochenta ,
 

ante mi el Notario -
 

Décimo Primero del Can-
12
 

KLEIN , JUAN JOSE VILASECA Y OTROS . +tón; Doctor Rodrigo -
13
 

19
Selgado Valdez, compa-
 

s : recen Vez señor JUAN
 

2 CUÁNTIA VILASEEA DE PRATI, sol

1
 

tero, en su calidad de

 

CAPITAL SOCIAL : Y 500.000,00 : mandatario del señor -
 

599500060000000000%0%€ CAJNJAN JOSE VILASECA , >

 

(ecuatoriano, casado ,
 

domiciliado en. Guayaquil)Ez ingeniero OSWALDO VEPEZ GUERRERO,
0 z
K

casado, en su calidad de mandatario del señor Julio Vinueza MOs-

 

 

coso ( ecuatoriano , casado, domiciliado en Guayaquil ) Oe Doc=,

 

tor RODRIGO SALAZARBo, Có6sedo, por sus propios derechos y además|
 

d .
en su calidad de mandatario especial de * AN=SON DRILLING: COMPA-
 

Ñy OF COLOMBIA S. A..*, esgún consta de los respectivos documen-
  Ous

A. ESTRADA, casadosÍ HARRY KLEIN , casado; Y, el Mayor ( r) -

 

tos habilitantes que se sgregan la presente escritura  
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Angel Cordova, casado, por sus propios y respectivos derschos.-

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecua-

toríana , domiciliados en este Cantón , a excepción de los -
 

señores Juan Vilaseca de Prati. y Luis A. Estrada, que son do-
 

5 miciliados en la ctuded de Guayaquil yde trénéito por esta -
 

ciudad de Quito, hábiles para contratar y Obligarse a quis--
 

2 nes de conocer doy fe , y dicen ; Que eleve a Escritura Públ1-
 

a ca la minute que me entregan cuyo tenor literal ue transcri-

 

 

bo dice lo siguiente :; Á5 EÑOR NOTARIO: - En qu
 

o Registro de Escritures Públicas , sírvase incorporar una de -
 

Constitución de la Compañís Anónima denominada * PERFOREC , =
t1
 

12

 

Perforaciones Ecuatorianas Se Ao ", de conformidad con las -
PA A
 

declaraciones, cláusulas y estetutos que constan a continuación:
 

¿HCOMPARECIENTES: - Comparecen al otorgamiento de
153
 

la presente escritura públicas y suscripción del contrato de -

e |
0 “constitución de la Compañía , los señores Oeouss Ao. Estrada ,

ts
 

 

> de nacionalidad ecuatoriana y por sue propias derechas Pel -
A
 

5 señor Harry HKleín , de nacionalidad .ecuatoriíana y por sus pro-
 

pios derechos Se señor Juan Vileseca De Prati., en su -=
19 :
 

calidad de mandatario del señor Juan José Vilaseca, de nacio-
 

 

 

 

 

 

20

21 nalidad ecuatoriana Posualdo Yépez Guerrero, en su calidad -

2: de mandatarío del Ingeniero Julio Vinueze, de nacionalidad -

29 ecuatoriana , como 88 desprenda de los documentos habilitantes

Ls que s8 agregan a la presente: escritura 84 Mayor ( r ) Angel

25 Córdova , de nacionalidad ecuetoriíana , y por sus propios dere-

+3 opay, Doctor Rodrigo SalazarBo, de nacionelidad ecua- .
 

e

toríana y por sus propios derechos y además en su calidad. de -

mandetarío espacial de " AN-SON DRILLING COMPAÑYDF COLOMBIA -

-
  EE
 

o
r
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ, . 2 .¡3 ,
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S. Ao ". Los comparecientes son mayores de edad, de estado civi]
 

casados excepto el señor Juen Vilaseca De Pretí que es solfe-

ro , domiciliados en este Cantón , á excepción de lose señores

 

 

 

Juan Vilaseca y Luis A» Estrada , que son domiciliedos en la -

ciudad de Guayaquil + LE, AUSULA PRIMERA o. -

CONSTITUCION. - Logs comparecientes resuelven cons-
 

tituir una Sociedad Anónima , con domicilio en la pludad de -
 

Quito, Ecuador , de conformidad con las disposiciones, de la Ley
 

de Compañías y con los Estatutos que a continuación se indican:
 

Vartículo Primero . - DENOMINACIÓN + La Compañía
 

se denominará " PERFOREC , Perforáciones Ecuatorianes Sa A. * es
e RA or RA  

/Artícuilo Segundo. - NACIONALIDAD + - La Compa
 

 

ñía es de nacionalidad ecuatoriana . ZA rtículo Ter>

- El domicilio principal de la Com eñía
REL a Oz

 

  

 

  
udad de Quito , Ecuador + sin embargo , podrá establecer
 e

agencias, sucursales,corresponsalías u oficinas en uno o más
 

 

culo Cuartoo-PLAZO . > LaCompañíadurarácincuenta
 

(50 ) años , contados a partir de la fecha de inscripción an -

egistro Mgrcantil lazo que puede prorrogerse_o reducirse

 

si así lo acordare la Junta General de Accionistas de la Compa-
 

fía PSpreDanEnt convocada para ese objeto «YA rtículo
 

Quinto. -,08JET0 . - El Objeto de la Compañía es la de -
PPA]

plA

 

 

perforación de todo tipo de pozos, incluyendo petroleros y -a a e y a

de agua , de minas y en general de exploración y explotación del
A EPA ARAAe

subsuelo y la provisión de equipos y nesteriales relacionados
Ec lacii
 A

con esa actividad; incluyendo además, el mantenimiento. , rehabiy
>El A ==   
 

idteción y limpieza de .pazos, petroleros. En consecuenciay para
Eo. PTE
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/ lugares, dentro a fuera de la República del Ecuador»-/A rtíi4¿
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el cumplimiento de su objeto, podrá realizar toda clase de -

actos, actividades y contratos civiles y mercantiles que  -
 

sean permitidos por la Ley o. Asá mismo , para el cumplimiento
 

de eu objeto social , podrá importar, exportar , comprar .-
 

Vender, arrendar , dar en arrendemíento , tode clase de maqui-
 

narías, meteriales, artefactos , torres de perforación , acce+
 

soríos, partes y piezas, y demás equipos que se relacionan con
 

la finalíded de la Compañía y efectuar además, cualquier típo
 

de contrato, sea aste relativo a bienes muebles” o inmuebles .
 

para dar pleno cumplimiento al fin social de la Compañía . -
 

La Compañía podrá también ectuer como agente", representente ,
 

mandataria o comisionista de Ootres empresas necionales o extran-
 

jeras, adquirir participaciones sociales, aeccionge, partes -
 

beneficiarias, de otras compañías que operen en actividades -
 

similares o complementarias al objeto social ; y ,'así mismo, |
 

podrá asociarse con empresas de este tipo , neclonales 0 -
 

extranjeras, para trebajos determinados o para el. cumplimiento
 

del objeto en general, formando consorcios , escciaciones , O
 

cualquier otro tipo de acuerdo permitido por la Ley + YA n-
 

tículo Sexto. - CAPITAL Y ACCIONES z - El cepital
 

  

de la Compañía es de QUINIENTOS MIL SUCRES ( $ 500.000 00) -
A

 
 

ET a

dividido en quinientas (500> acciones ordinsriss nominaetivad
20 proencaiamaaio'Deroñnaa . tar 0RAINAB]

8 indivisibles de Un mil sucres ( S 1.000,00 ) cada una , las
 

- acciones serán numeradas del cero cero uno el quinientos y esta
 

 

 rán certificadas en títulos legalmente emitidos, En caso de - |

preferencia señaledo en la Ley . YA rtículo 56 pti m0 +. - TITULOS DE ACCIONES o. - Las aecciones' estarán certifica»
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das en títulos legelmente emitidos por la Compañía OBurmados
 

por el Presidente y el Gerente General . Cada título podrá -
 

 

representar una o más acciones. Tento los títulos como les ac-

ciones serán numeradas y cade acción tendrá derecho a voto -
 

én proporción a su valor pagado . En caso de pérdida de un-
 

título y ha pedido del accionista, la Compañía declarará nulo
 

”

el original y emitirá un duplicado. , cumpliendo las formali-
 

dades constantes en la Ley de Compañías . Igualmente , encaso |
 

de deterioro del título , el accionista puede pedir que se lo
 

anule y la Compañía confisra uno nuevo en sustitución . La -
 

Comppñía lleverá un Libro de Accion=es y Accionistes'enel -
 

cd se registrará. lo referente a transferencias, gravémenes ,
 

Vercorara . Asy tículo Octavo. - REPRESENTACION -

/ : ANTE LA COMPAÑIA

 

*«= Los accionistas pueden hacerse representar
 

ante la Junta General Ordinaria o Extraordinaria de Accionista
 

o >
'para ejercer sus derechos y Cumplir sus obligaciones,” mediante
 

carta dirigida sl Presidente de le Junta YÁrtículo

 

Noveno. - ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA + - La Compañía
 

ad

" estará ; UNO. Golernada por la Junta General de Accionistas; |

DOS + - Administradapor los siguientes Órganos y funcionarios:
sordas Cd, Gel ATA iia

a) Junta Directiva, ; h) Presidente ; c ) Vicepresidente ;
NA |RI PEREARN? hoedRmbliA

 

1

d ) Gerente General ; e ) Utros_ administradores según resusl-
e.

va_cresr la Junta General de la Compañía ; y , TRES , fiscali-
AAA cr 1ALAa 

zada por un comísario . A rtículo Décimo. .-
  

  

LA JUNTA GENERAL 'DE ACCIONISTAS . - La Junta General estará -
 

 

integrada por los accionistes de la Compañía ,legalmente convo-]

cados y reunidos. El Presidente de lea Compañía presidirá la -
  Junta y actuará como Secretario el Gerente Genaral de la misma. 
 

de 8. NOTARIA DECIMO PRIMERA
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La Junta General es el órgano supremo de la Compañía y tendrá

las atribuciones que le concede el Artículo doscientos  -
 

setenta y tres de la Ley de Compañías ; resolverá todos los -
 

asuntos que la competen por ley y Estatutos O que pongan en gu
 

. conocimiento los funcionérios —U sccionistes de la Compañía . -
 

Las Juntas serán ordinarias y Extraordinariss. La ordinerías -
 

se reunirán obligatoriamente dentro de los tres primeros -
 

meses posteriores al cierre del ejercicio fiscal senual ¡ las
 

extraordinarias se reunirán cuando así lo resuelva el Represen-
 

 

tante Legal , en los casos contemplados en la Ley de Compañías y

en las disposiciones ..de estos Estatutos “Les convocatories -
 

Y

serán hechas por el Representente Legal , por la prensa, con -

  
por lo menos ocho días de antitipación a la fecha fijada para -
 

la Junta Y/ Esta convocatoria se publicará en uno de los períódi-
 

cos de mayor circulación en el domicilio principalde la Compa-
 

la . La Junta Ordinaríáa o Extraordinaria podrá reunirse también
 

con el carácter de universal de conformidad a lo estipulado por
 

el Artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañíse . El -
 

quórum neceserio de le Junte General., en primera convocatoria
 

está constituido por los áccionistes que representan por lo -
 

menos el cincuenta y cinco por ciento del capital pagado de la
 

Compañía . De cada Junta General de Accionistas se leventaré la
 

respectiva acta y además se formará un expediente con las do-
 

- cumentOs que ha conocido la Junta y en el que conete. el cumpli-
 

- ' Miento de las resoluciones adoptadas por ósta + €l ecta tendrá

 

las formalidades. constantes en el Reglamento respectivo . Por -
 

falta: de quórum en primera convocatoria , en segunda convoca-
    toria la Junta General podrá reunirse con cualquier número de
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accionistas que concurran y tomar resoluciones válidas , parti-
 

cular que constará en la esounda convocetoria, excepto para - |.

 

las casos expresamente contemplados en el Artículo doscientos

ochenta y dos de la Ley de Compañías , casos en los que se -
 

€

estará a lo dispuesto en el mencionado Artículo YAgimismo -|

 

si no se reunisre por lo menos la tercera parte del cepital

pagado en la segunda convocatoria , para los casos del Artí-
 

culo doscientos ochenta y dos - 88 procederá a efectuar una -
 

tercera convocatoria y la Junta General , así convocada , se
 

constituirá con el número de accionistes presentes y tomará -
 

resoluciones válidas , Todas las resoluciones se tomarén por
 

/ , .

simple mayoría de votos del capitel pagado concurrente a la
 

/ Junta General . -y'Artículo DÉc imo Prime-
 

Y ros > JUNTA DIRECTIVA , - La Junta Directiva se compone del

Presidente de la Compañía del Vicepresidente de la Compañía
 

y tres Vocales Directores Principales elegidos anualmente por
 

la Junta General de Accionistas , se nombrará , esímismo , -
 

tres Vocales Directores Suplentes que reemplazaráné los prin-
 

%

". cípales en caso de felte o ausencia temporal o definitiva de
 

la siguiente Forma ; Cada suplente reemplazará a su principal
 

 

y si faltan el principal y su suplente se procederá al reesm-

"plazo en orden de alección «Y La Junta Directiva designará
 

un Secretario , Para ser miembro de la JuntaDirectiva _no es

hecesarío ser accionista de la Compañía . La Junta Directi-
 

va se instalará con un quórum de tres vocalea directores y
 

el Presidente y el Vicepresidente Opor lo menos unode los -
 

 

dos , quíenes presidirán les sesiones. bas resoluciones se -  tomarán por mayoría de votos yLa Junta Directiva debe prin-
 

jo 80 NOTARIA DECIMO PRIMERA
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'cipalmente vigilar y controlar la situación económica de la -
 

Compañía tomando todas las medidas que crea convenientes -
 

para el mejor manejo de los negocios de la sociedad ¿Como as
 

un órgano ejecutivo , se reunirá en cuelguier tiempo, a petición
 

de uno de sus miembros quienes lo comunicará al Presidente o
 

al Vicepresidente y Ésta, a su vez,a“los demás integrantes de
 

la Junte Directiva-Son también atribuciones de la Junta Directi
 

va ya ) Presentar a la Junta General de Accionistas un informa
 

sobre el ejercicio éconmómico , con las recomendaciones sobre el
 

destino y reparto de utilidades.vb ) Autorizar a los edministra
 

dores la constitución de prendas hipotecas o gravámenes de -
 

toda clase y cualquier otra limitación el dominio de los bienes
 

de la Compañía /c ) Aprobar la proforma de gestos que le pre-
 

senten los admínistradosws/d) Ordenarla emisión de títulos de -
 

acciones en sustitución de otros deteriorados O que se anulen.
 

re) Interpretar los Estatutos y dictar los reglamentos que crea
 

convenientes».rf ) Autorizar a los Administradores para dar o -
 

tomar dínero en préstamo y fider las condiciones.%g ) Aprobar
 

las tarifea.que la Compañía deba cobrar por los servicios que.
 

prestemM) Todas las demás funciones que le encargue lea Junta
 

General de Accionistas o que por Lay o Estatutos no esté adsecri.
 

ta a otros órganos de administración de la Compañía. Habrá un
 

libro de Resoluciones de la Junta Directiva , y las copias de
 

llastasresolucionessuscritas por el Secretario de la Junta_- |

Directiva, son títulos suficientes para que los Administradores
 

puedan ejercitar las funciones que les competen.“Artículo DEctmb
 

Segundo +.- El PRESIDENTE. El Presidente de la Compañía será: nom:
   

brado por la Junta General de Accionistas y durará un año en sue
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 5. 0
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N3
funciones, pudiendo ser reslegido indefinidamente . Podrá o no
 

ser aeccionísta de la Compañía . Sus deberes y atribucionea son |

las siguientes :/a ) Subrogem al Gerente General , y por lo -  
 

tanto , tendrá la representación legal , judicial y extrajudi-.
 

cial de la Compañía cuando se halle reemplazando temporal:o -
 

definitivamente el Gerente General de la Compáñía , con iguales
 

atribuciones./b ) Presidirá las sesiones de la Junta Directiva y
 

de la Junta General y suscribirá las actas de dichos organismos.
 

/c ) Controlará el cumplimiento de las Resoluciones de la Junta
 

General y de la Junte Directiva ./d:') Suscribirá :conjuntemente
 

con_el Gerente General tos títulos y certificados de les accio-
7

ps de la Compañía ./e ) Comunicará las decisiones de la Junta
 

/cenera! y los nombramientos respectivos of ) Tendrá voz y voto
 

en_las reuniones de la Junta Directiva yA rtículo 06É-
 

A

dente , elegido por la Junta General de Accionistas durará en
 

año en sus funciones y concurrirá a las reuniones de la Junta -
 

Directiva con voz y voto +. En caso de ausencia del Prasidente,-
 

"dirigirá les sesiones de la Junta General o de la Junta Directi-

*

 

vas. El Visepresidente subrogará el Pregidente , por lo que , -
 

en caso de ausencia temporal o definitiveé del Presidente y del -
 

Gerente Gensral , asumirá la representación legal , judicial y
 

e

 

extrajudicial de la Compañía , mientras dure ese ausencia , por

lo que podrá suscribir toda clase de documentos y contratos y -
 

ejercer la representación legal ,: judicial y extrajudicial con
 

las mismas facultades del Presidente o del Gerente General , -
 

mientras se halle reemplazando. El Vicepresidente podrá o no -
   ser accionista de la Compañía . Ya rtículo Décimo
 

42. uu. NOTARIA DECIMO PRIMERA
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Le Uarto.- El GERENTE GENERAL + => El Gerente General gerá

nombrado por la Junta General , por un período de un año , pu-
 

diendo ser reelegido . P_drá o no ser accionista de la Compañía.
 

Sus deberes y 8tribuciones son ¡yá ) Representar legal , Judi--
>
 

cial y extrajudicialmente a la Compañía .e/B ) Actuar como Secre-
 

tario de la+Junta General de Accionistas oc ) Ljevar la admi-
 

nistración y la gestión económica de la Compañía ./d ) Suscribir
 

contratos de servicios con los clientes de la Compañía ./8 ) -
 

Efectuar toda clase de actos u operaciones mercantiles, edminis-
 

trativas , finencieres , civiles , bancarias, actuendo siempre
 

de conformidadcon estos Estatutos ./f ) Cuidar de la contabi-
 

lidad e informar e la Junta Directiva de les gestiones que sa -
 

realicen _, solicitando las autorizaciones que fueren del casa o

Yo >) Comparecer ante las autoridades edministrativas , civiles,
 

militares, etcétera , a nombre y en representación de la Compañí
 

A

yh ) Presentar anualmente y. por medio de la Junta Directiva el -
 

Balance económico de la Compañía 1 ) Presentár a la Junta -
 

Directiva la proforma de gastos +.“j >) Cumplir y hacer cumplir la
 

Ley , los Estatutos , las Resoluciones de la Junta General y de

la Junta Directiva .vk ) Suscribir documentos de obligación -
 

previa autorización de la Junta Directiva , en los cesos en que
 

se la requiere ./1 >) Realizar todas las gestiones necesarias -
 

para el mejor resultado de los negocios sociales. ) Recibir -
 

mediante inventario los bienes y valores socialeswn ) Celebrar
 

los contratos de trabajo y nombrar los empleedos . ¿o ) Aceptar
 

prendas, hipotecas y cualquier otra clase de garantías otorga-
  das en favor de la Compañía .,p ) Abrir y cerrar cuentes banca=|

*

rías , e nombre de la Compañía , girar en ellas, designar las -   
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pa y
 

peraeonas que pueden gírer sobre díches cuentas individual o -

conjuntamente +.,q 2) Orgenizar administrativamente la mercha =
 

- de la Compañía ./r ) Suscribir la correspondencia ./s ) Las -
 

demás que. la Ley faculta , dejándose en claro :«que na existen -
 

Otras restricciones que las que en estos Estatutos se señalan ,
 

 

Múrtíiculo 06 cimb Quf nt 93 UTROS GERENTES ,.-

Si la Junta General de Accionistas lo estima conveniente , podrá
 

nombrar uno a más gerentes, por el tíempo y las atribuciories gue
 

 

"atribuciones no podrán incluirse la representación legal . - -
 

YAr tículo Oécimo Sexto. - ElCOMISARIO a - -
 

Jo dun General de Accionistas , nombrará un Comisario y su -
 

/ respectivo:Suplents » Ls designación del Comisario se hará por -
 

/ el período de un año y podrá ser reslegido indefinidamente :. Son
 

obligaciones del Comisario las de exaitinar los libros de la Com-
 

pañía y led demás señaladas enel Artículo trescientos díeci-
 

seís de la Ley de Compañías YA rtiícu lo 0 écimo -
 

Séfitimo  : El BALANCE GENERAL + - El ejercicio:físcel -
 

»

- de la Compañía seré del primero de Enero el treinta y uno de
 

'-- .Diciembre de cada año . El treínta y uno de' Diciembre. se csrrerá
 

el ejercicio físcal' anual y se procederá a la elaboración del -
 

balance góneral , inventario , cuenta de párdides y ganacias -
 

correspondientes a ese año YArtículo Décimo -
 

Octavoo.- LA RESERVA LEGAL o - Lálegal

rá con el diez por ciento de las utilidades líquidas de la -
 

  - Gmpresa que arroje el ejercicio económico hasta completar la -

cuantía mínima establecida por la Ley de Compañías wA r t4-

culo Décimo Noven 0. - RESERVAS ESPECIALES   
J. a. NOTARIA DECIMO PRIMERA
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La Junta General podr-8 crear fondos de amortización y fondos -
 

para eventualidades con los porcentajes que juzgue convenien-
 

tes yobservando las disposiciones legeles y estatutarias res-
 

pectivas. Igualmente , se harán reservas especiales que se con-
 

 

Sideren convenientes para el desarrollo financiero de la Compa-

fla JfA rtículo Vigésimo. - DISTRIBUCION DE -=
 

UTILIDADES. - Las utilidades obtenidas en cada ejercicia anual
 

se distribuirán en la forma en que determine la Junte General
 

 

.M8B To. + PAGO DE DIVIDENDOS o - El Gerente General pagaré -

de Accionistas. YA rt culo Vig besimo P ri-

 

los dividendos de las acciones en la forma determinada por la -
 

Junta General yArtículo Vigésimo S5e8gun-
 

d 0 +. - PRORROGA DE NOMBRAMIENTOS . - Los funcionarios nombra-
 

.dos por la Junta General durarán en sus cargos haste' ser legal-
 

mente reemplazados. Si.por cualquísr razón la Junta Geheral -
 

. E . .

no se reuniera o no nombrará nuevos funcionarios, se prorrogsr
 

automáticamente el período de, equellos que debieron ser reempla-
 

zedos, exceptp en ceso de renuncia para la que se estará a lo -
  

 

dispuesto por el Artículo trescientos once de la Ley de Compa- *

ñías o YA rtículo Vigésimo Tercero. -
 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN +. - La Compañía ss diísolverá en los -
 

casos previstos por la Ley de Compañías en el Artículo trescien-
 

tos noventa y cuatro o. de conformidad a lo previsto en los -
 

presentes Estatutos. Para efectos de la liquidación la Junta -
 

General nombrará un liquidador y en caso de no hacerlo, actua-
 

rá como tal el Gerente General de la Compañía o quien.se -
 

halle subrogándola . YCUCLAUSULA, SEGUND A. + DE-
  CLARACIONES DE LOS ACCIONISTAS. - a ) Los Accionistas de la -  
 

AAAAA.re
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Compañía no se han reservado para sí premios o ventajas de nin-
 

guna naturaleza./b ) Los Accionistes fundadores autorizan-eal -
Eit
 

 

señor Luis A. Es ar Ara JUE... Lo E e a, A 20 Es As  

 

 

fridades.. a fin de obtenerla -

8 informará de sud

 

 

gestiones a la primera Junta General de Accionistas.yo ) El .-
 

.

capital de la Compañía se encuentra integramente suscrito y paga»
 

do en un cincuenta por ciento , en efectivo , de acuerdo a la -|'
 

lista de suscriptores y el certificado de depósito bancario en -
 

la cuenta de integración de capital , que se anexa como parte -=
 

 

integrante de esta escritura Vd ) Se agrega también copía certi-

fYcada del poder especial otorgado por AN=SON DRILLING COMPANY
 

/or COLOMBIA S. A. al Doctor Rodrigo-Palezar 8., a fín de que se
 

/ lo incorpore como documento habilitente de la presente escritura.
 

/a ) Finalmente se agregen las Resoluciones Números doscientos uno
 

C o
y doscientos veintisiete del Ministerio de Industrise, Comercio
 

e Inteoración que autorizen la inversión del accionista extranje-
 

ro, AN-SON DRILLING CU. OF. COLOMBIA S. A. YCLAUSULA Q
»*

TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGD DEL CAPITAL SOCIAL . - Los -

 

 

accionistas suscriben y pegan el capital social de acuerdó al -
 

 

 

m
n

 

-
it

 

 

  
Siguiente detalle : --=--

-NOMBRE CAPITAL CAPITAL CAPITAL POR NUMERO D

SUSCRITO PAGADO PAGAR ACCIONES

| Luis A. Estrada ¿5 50.000 ¿si 25.000 sí 25.000 50

Harry Klein y 30.000 y 25.000 23.000 - 50

Juan José Vilaseca , 50.000 25.000 ¿25.000 - 50

Julio Vinueza 0.000 25.000 - 25.000 “50

Angel Cárdova y 50.000 r 25.000 - 25.000 ¿50.

 

    
de 3. NOTARIA DECIMO PRIMERA Sigue =....



10

11

12.

313

14

15

18

17

15

19

20

21

 

Rodrigo Salazar , 50.000 ¿25.000 25.000 50

AN=SON DRILLING: CO
 

 

 

UF COLOMBIA 5, A. , 200.000: - 100.000 , _A00.400 -200

TOTAL : .- 500.000 ¿S 250.000 ¿Sl 250.000, 509

Usted, señor Notario , se serviráanteponeryagregarlasdemáín|
 

 

--cláusules de estilo necesarias para la validez de esta sscritura

pública .-Hasta aquí la minuta que 8e -
 

halla firmada por el Doctor Rodrigo Salazar B,, Abogado con ma-
 

trícula profesional número míl ochocientos sesenta y uno , la -

 

misma que los comparecientes la aceptan y ratifican en todas eus
 

partes y leída que les fue Integraventeesta/escríture
 

Notario firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-
 

A firmado ),, “Juan Geerte» Vilaseca de Prati .e_- ( firmado ),
 

_ Oswaldo Yépez Guerrero . - /( firmado ) , Rodrigo Salazar BZ -
 

 

/ € firmado ) , Luis E. Estrada . -4( firmado ) , Harry Klein . -
£ .

y( firmado ) , Angel Cordova . -» El Notario ( firmado > , Doctor
 

Rodrigo Salgado Valdez . -= -= ». "DOCUMENTOS HABI
AODLesacasemas
ar PRTON

LITANTES . - PODER ESPECIAL QUEOTORGA EL SEÑOR JULIOHe

T

 
 pa o na $UUOEI +ei NAS

VINUEZA MOSCOSD A FAVOR DEL SEÑOR OSWALDO YEPEZ GUERRERO . =-
 

rarO PAAAE A DUOATIA+

CUANTIA : INDETERMINABA +. - En la ciudad de Guayaquil , Repúbl1
 

ca del Ecuador , a los once días del mes de Junio de mil nove-

H
N

 

cientos ochenta , ante mí , Doctora Norma Plaza de Uarcía , -
 

Abogada y Notaria du este Cantón , COmparece : el señor JULIO Ho
 

VINUE¿ZA MOSCOSO , de estado civil casado, de profesión Ingeniero
 

Civil , por sus propios derechos ; el compareciente es de -
 

nacionalidad ecuatoriana , mayor de edad , con domicilio y =-
 

  residencia en esta ciudad de Guayaquil , con la capacidad civil  
 

y necesaria para celebrar toda clase de actos uU contratos y



 

10

11

 

13

14

15

17

18

19

20

21
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a

a quíen de conocerlo personalmente doy fe.; bien instruído -
 

en el objeto y resultados de esta escritura de PODER ESPECIAL,

a la que procede como ya queda indicado con amplia y entera -
 

" libertad , pera su otorgamiento me presentó la minuta que es -
 

del tenor siguiente :""SEÑOR NOTARIO: Enel -
 

- Registro de Escrituras Públicas a asu cargo, dígnege incorporar
 

una de Poder especial que se contiene al tenor de le siguiente
 

cléusula única ¡ CLASULA ; Yo, JULIO H. VINUEZA MOSCOSO , de -
 

estado civil casado, de profesión Ingeniero civil , de naciona-
 

lidad ecuatoriana y con domicilio y residencia en la ciudad -
 

de Guayaquil, por mís propios derechos,tengo a bien otorgar,

te cual en derecho se requiere a favor del señor Oswaldo Yépez
 

Guerrero , casado, con domicilio y residencia en la ciudad -
 

de Quito , para que , sctuando en mi nombre y en mi represen-
 

€ ,
tación como si fuese yo mismo , pueda concurrir a la constitu-
 

ción de la Compañía Anónima Perforaciones Ecuatorianas S. A. -
 

( PERFOREC ) , a realizarse en la ciuded de Quito , y ante -
 

uno de los Notarios de este Cantón , pueda suscribir la  -

s

 

respectiva escrítura pública de constitución , así como podrá
 

suscribir las actas respectívas y las acciones correepoendientes

pague la parte pertinente. delcapital.., comprometiéndose a -
 

pagar el saldo en el plazo indicado en la escritura pública -
 

de constitución ; y , en fin , para que actúe como si fuese
 

ymismoentodoaquelloquefuesenecesariomífirmapera

la terminación del fin del presente poder, cual es, la conseti-
 

tución de le ya indicada compañía anónima . Agregue usted, -
  señor Notario, las demís  cláusules de estílo necesarias
  

4. So NOTARIA DECIMO PRIMERA o
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"para la plena.validez y firmeza del presente poder, ( firmado )

Ilegible . =//ÁBOGADO VIRGILIO JARRÍIN ACUNZO , -- REGISTRO NUME-
 

RO MIL CINCUENTA Y SIETE . - ( HASTA AQUI LA MINUTA ) . - Que-
 

da agregado a mí Regístro formando parte de la presente -
 

 

escritura el recibo de pago del Impuesto creado a favor de los

 

Colegios Nacionales * Aguirre Abad " y Dolores Sucre * de

esta ciudad. - El otorgente me presentó sus respectivos docu-|.

mentos de Identificación Personal . Leída que le fue la presen-
 

te escritura de principio a fin y en alte voz, * por mí la -
 

Notaría al otorgante , este la aprobó en todas y cada una de
 

sus partes, se afirmó y ratificó y firma en unidad de acto y
 

conmigo la Notaria de todo lo cual doy fe . -YENMENDADOS :3  -
 

Tequiera, Poder , constitución, agregue . - de, Bl - actos y”
 

SIETE . -Yale - ( firmado ) , Julio Vinueza: +» Cédula de -
 

Identidad cero una - cero cero setenta y cinco setente y -
 

ocho cero seis . cédúla Tributaria diez setecientos veínti-
 

cuatro .“( firmado ) , Doctora Norma Plaza de García. - - -
 

 

Se otorgá ante mí,en fia ello confíero esta PRIMERA COPIA ,

que firmo' y sello en dos fojas útiles en la ciudad de Guayaquil
 

a los once días del mes de Junio: de mil novecientos ochenta .-
 

/( firmado ) , Doctora Norma Plaza de Úúsrcla , ( Sigue un -
 

sell0).=--=oacsmonoom PODERPODERGENERAL: QUE. OTORGA.El -
 

Ae

SEÑOR JUAN, JOSE VILASECA VALLS Y SU CONYUGE LA SEÑORA MARIA -
 a

TERESA DE PRATIDE VILASECA CALESA FAVORDEL SEÑOR JUAN -
 aABN E

VILASECA DE._PRATI «"CUANTIA z I NOETERMIMNA
a UIla - rr]

DA. - En la ciudad de Guayaquih , Provincia del Guayas yo”
 

República del -Ecuedor, el día de hoy viernes treiñta de -
   Diciembru de mil novecientos setenta y siete , ante mí, Doctor
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03
FRANKLIN VERDUGA VELEZ, Abogado , Noterio Tituler Décimo -
 

Sexto del Cantón Guayaquil , comparecen el señor JUAN JDSE -].
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2

o VILASECA VALLS, casedo , industrial , - y , su cónyuge señor

a MARIA TERESA DE PRATI DE VILASECA VALLS , casada , Ema de

5 casa , con el obg¿uto d. hacer constar su autorización y -

e consentimiento expreso para el otorgamiento del poder . -

, Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad -

a ecuatoriana , domiciliados y residentes en esta ciudad de -

. Guayaquil , hábiles y capaces pera contratar , a-quienes de

10 conocer doy fe . - Bien indtruídos que fueron en el objeto y

3 . " resultados de esta escritura de otorgamiento de Poder General,

12 a la que proceden-con amplia y entera libertad, para su otor+
 

13 / gamiento me presenten la minuta , que es del tenor síguiente¿-
 

Ye EÑOR NOTARIO: - Sírvase autorizar en el Regís
 

tro de Escrituras Públicas a su Cargo, una por la cual consta
 

É£ .

que yo ¿Juan José Vilaseca Vallas , ciudadano ecuatorisno con
 

domicilio en este ciudad de Guayaquil, de estado civil casa
 

“do , confiero Poder Generel al señor Juan José Vilaseca De -
 

a

Prati para que ejerza la representación de mis derechos y -
 

acciones, y administre _los bienes que posso en le República
 

- del Ecuador y/o en el extranjero , con las más amplias atri-
 

buciones y obrando en lea forma que libremente considere más
 

conveniente a mis intereses. De manera especial y sin carác-
 

ter limitado , queda expresamente entendido que mi Apodera-
 

do señor Juan José Vilaseca De Prati esteráó Pacultado para
 

lo siguiente : - A RIMERODO. -> Para que ami nombre y
  
 

27 en mi representeción pueda actuar como promotor , eccionis-  28 ta o socio de una o varias compeñías civiles, comerciales o
 

de as NOTARIA DECIMO PRIMERA
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industriales, o de persones Jurídicas en generel , seen Éstas
 

anónimas, de responsabilidad limitada . en nombre colectivo
 

de cualquier btra clase contempladas en las Leyes, así coma -
 

adquirir acciones a aportaciones de cualquier Compsñía Y -
 

-tranaferirlas nuevamente y , esí mismo, transferir les que en
 

la actualidad poseo , fijar los precios, conceder plazos -
 

para el pago de las mismas y determinar las demás condiciones
 

de transferencia, recibiendo los valores respectivos, suscri-
 

biendo los documentos, peticiones O contratos y realizando -
 

todas las gestiones judiciales necesarias para el efecto . -
 

y/S EGUNODO:;- Para que concurra a mi nombre a las Juntas

 

de Promotores o Generales de cualquier Compañía , de la cual -:

 

sea yo accionista, socio o promotor , tome parte en las debi-.

beraciones y votaciones respectivas , y suscriba las actas y
 

documentos correspondientes , y suscriba las actas y docu- *
 

£
7

mentos correspondientes. - A ERCERO. - Mi mandata--
 

río queda tembiéán autorizado para que acepte cargos adminis-
 

QtrativosoejarzalarepresentacióndecuelquieradelesCome

pañíss enque yo tengo intereses, investido de todes les --
 

. Facultades que la Ley o los contratos constitutivos de esas -
 

 

compañías le conceden , pida las liquidaciones de esas perso-

nas jurídicas , interviniendo en la designación de liguidadp-
 

res_con determinación o no de sue facultades, convenbb en pró-
 

rrogas de plazo, aumentos de capital y toda otra modificación
 

que interese a los negocios sociales, y ejerza a mi nombre. -
 

cualquier cargo administrativo o de representación que yo -
 

. POSsa en tales sociededes cuendo los Estatutos Sociales lo -
  permitan , y en general , lo autorizo para que ejecute en la   



DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ - 10 -1í

10
Forma más amplia forma más amplia la representación de que lo
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 invisto en todo lo relativo a esas compañiasa/a VATROD:> - |

o Mi mandatario eatá egualmente autorizado para administrar los

a títulos o valores fiduciarios así como los derechos: que pór -

s . cualquier contrato se pertenezeen y que corresponden a nego-

e cios en la República del Ecuador y/o en el extranjera , -

alo - pudiendo al efecto realizar y suscribir todos los actos y -

a dociimentos necesarios para celebrar cualquier transacción -

o sobre ellos, recibiendo o pagando: 1os valores producto de -

10 dichos actos. QUINTO ::- Mi mandatario está adimismo -

3 - Pacultado para administrar los bienes que pusso en la Repú--
1 A,

12 Alca del Ecuedor y / o en, el extranjero , de cualquier natu-

13 / raleza que ellos fueren , pudiendo celebrar al efecto todos -
 

, / los actos y contratos que podrías celebrar yo mismo , y en =
14
 

general para administrar todo cuanto-me pertenezca' O pueda
 

q

pertenscerme , a cualquier título $ para suscribir a mi nombre|
 

toda clase de contratos o contraer toda clase de obligaciones,
 

cualesquiera que seen su naturaleza o cuantía , ya sea como -
 

“

" - deudor. principal , codeudor solidarío ,' o gerante , sin limi-
 

teción ni restricción alguna para vender, permutar *, arren=
 

dar, dar en prenda o hipotecar todo 6 parte de mis bienes -
 

propios | de la sociedad conyugal que' tengo . formada. con -
 

doña María Teresa De Pratí , pactando y recibiendo los co--
 

rrespondientes valores, ajustendo las condiciones y estipula-
 

ciones que estímare conveniente ,. y pera suscribir al efecto,
 

las respectivas escrituras públicas y contratos privados 5 -
   para quecon el producto de las ventes u otros díneros de mí
   28 pertenencia compre pera mí otros bienes distintos .;. para -
 

3 NOTARIA DECIMO PRIMERA
o. He *
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mi_ otros bienes distintos ; para hacer depósitos en los Bancos y

Tetírarlos , ya ses total o parcialmente ; peta girar , aceptar,
 >

endosar, avalizar, protestar y pagar cheques, letras de cambio),
 

pagarés, libranzasy valores nominales o el portador ;para -
 

suscribir documentosalaaquellos

 

¿plazos están vencidos ; para cobrer los préditos activos -

de cualguier naturaleza que fueren , y pagar los pasivos , sUus-
 

«.Criblendo y exigiendo las respectivas cancelaciones, en la -
 

forma que estimara conveniente ; pera intervenir y llevar a
 

efecto todo acto o contrato y representerme en todo aquello en
 

que por derecho prapio tendría que intervenir en defensa -
 

de mis derechos . En general , -confiero a mi mandetario: todas
 

y cada una de les facultades que fueren menester para el mejor
 

explícitamente determinadas las facultades que necesitare , -
 

e.
pués es mi deseo que mi mandatario pueda sctuer como lo haríal
 

yo en ejercicio de mís derechos . ÁS EXTO: - Por el presen
 

te Poder instituyo también al señor Juan Vileseca De Prati y en
 

mi representación intervenga como sctor , demandado, tercerís-
 

. 1

ta, O tercer perjudicado, ente cualquierTribunal o, Juzgado de
 

 

instencia , en Juicios presentes, futuros, pendientes y en -

la República del Ecuador y/o: del Extrajero , en cualquier -
Ñ

 

las que se propusieren en mí contra 0 tuviere que proponer cun-
 

tra terceros en defensa de mis intereses; para que proponga -
 

demandas de cualquier naturaleza y desiste de ellas; para que
 

conteste las. quefpropusiere. en mi contra y transija si lo -
 

estimare necesario ; para que deduzca excepciones de cualquier
   clase, ecepte o reduzca Jueces, Secretarios, Peritos , 1ntér-
 



 

10

A1

13

14

 
 

los recursos legales correspondientes, si lo estímare necesaric
 

y desista de ellos en caso dado ; y , en general , para que -
 

haga Uso de todas les facultedes inherentes a la ructa ejecu”
 

tiva de este mandato , inclusive las especiales determinadas -
 

en el Artículo cincuenta del Código de Procedimiento Cívil . -

£n fin , concedo a mí procurador la autorización suficiente -
 

para que actúe como si estuviere investido de todos, los dere-
 

 

. a . , e

chos que la Ley me concede personalmente, a_ din de que su - ]

ciente . A EPTIMOD: - Finalmente , faculto a mi manda-
 

fario para quepueda sustiruir o delegar, total o parcialmente,
 

cuentes veces fuere necesario , este Poder, en personas de -
 

/ confianza 0 capacidad, pudiendo revocar esas sustituciones o
 

delegaciones y volver a reasumir les facultades delegadas cuan-
 

tas beces lo considere conveniente , Vo CTAVO : AUTORIZA-
 

CION CONYUGAL +. - Comparece igualmente pera el otorgamiento de
 

 

esta escritura la señora María Teresa De Prati de Vilaseca -
vs

 

” Valls, con el objeto de hacer conster, como en efecto lo hace,

su autorización y consentimiento expreso para el otorgamiento
 

del poder contenido en este instrumento en cuantos actos y -
 

contratos fuere legalmente requerida su intervención y consenti

_
—
—

 

miento , especialmente los relativos a bienes reíces 0 mueble
 

de su exclusiva - propiedad o de la Sociedad conyugal que tiene
 

formada con el señor Juan JoséVilaseca

Valla.-

Anteponga

y.

 

agregue usted, señor Notario , las demás cláusulas que según
 

ña Ley son necesarías para la validez de esta escritura .
  firma ) Doctor Orlando Alcívar Santos, Abogedo, Registro -   

dea NOTARIA DECIMO PRIMERA
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número ciento diez y ochd . - Guayaquil . - HASTA AQUI
 

LA MINUTA: -- Los otorgantes en la respectiva -
 

calidad que interviene aprueban el contenido de la minuta la -
 

misma que declaran elevada a escritura pública pare que -
 

surta sus efectos legales que agregado a mi regístro ,: formando
 

parte integrante de la presente , el comprobante de pago del-
 

impuesto a favor de los colegíos Necionales " Aguirre Abad * y
 

.

 

Dolores Sucres * de este ciudad , El mismo que se insertará

como" documento habilitente , en todos los testimonios que, -

de la presente se dieren . - La cuantía de este instrumento -
 

público es indeterminada en. sugres. Leída que fue Íntegramente,
 

de principio a fín , en alta voz a los otorgantes, por mí, el
 

Notario éstos la epru al -

contenido de todas sus partes, y psra constancia firmen en =-
 

unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe. yFirmado ),
 

llegible , Juan José Vílaseca Valls., Cédula Unica Número -
 

cero .nueve cero cero slete dos cero dos siete siete . - Cédula
 

Tributaria número cero cero cero ocho ocho nueve . -yl firmada)
 

Ilegible , María Teresa De Preti de Vileseca Valls., Cédule .
 

Uníca Número cero nueve cero cero siete dos uno cero tres -
 

siete . Cédula Tributaria número dos ocho siete dos Ocho -
 

 

siete . -Airmado ) , Jleoíble Doctor FranklinVerduga

Notario Titular Décimo Sexto del Centón Guayaquil. =D0CU-
 

MENTOS HAAILITANTES. +. - IMPUESTO A FAVOR DE
 

LOS COLEGIOS NACIONALES " AGUIRRE ABAD " Y " DOLORES SUCRES *:
 

Nómero ciento setenta y cuatro mil trescientos noventa y Ocho »
 

- Por diez sucres. - Colegíc Nacional * goctor Francisco Xavier
   Aguirre Abad  , Colecturía . - Recibí dé Juan José Vilaseca -
 nos

0.
)
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Valls y señora, la suma de diez sucres, ", por concepto

Impuesto a favor de los Colegios " Pguire Abad " y " Dolores|
 

Sucre * . Dos por Mil adicional a las Escrituras Públicas.-
 

Impuesto sobre la cuantía indetermineda en sucres +. - Guaya- |'
 

quil , nueve - tnero - setenta y Ocho . - firmado ) , To P +,
 

£l Colector ( Hay un sello ) . - Notaría Décima Sexta . - Orca
 

Número ciento ochenta mil quinientos noventa Y Mueve . -= -

Se otorgó ante mí y en fe de ello conflero esta quinta copig
 

signada y firmada a los veinte y cuatro dias del mes de Enero
 

de míl novecientos ochenta , (firmado ) , Dector Franklin_ -

Verdyga Velez , Notario Décimo Sexto Guayaquil, ( Sigue un =
 

 

lslre =------PROTOCOLIZA-
e

A10N_ DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA COMPAÑIA "_AN-=SON
A AA AV A ADN MrsIN

  

 

  

 

     
   errrra SIDA e

 

e

DOCTOR RODRIGOALAZAR + CUANTIA : INDETERMINADA
-

 

 

ESCRITURA PUBLICA NUMERO Diez MIL DOSCIENTOS »
 

CUATRD . - Por la cual la sociedad anónima denominada " AN-
 

SON  DRILLING COMPANY 0F COLOMBIA S. A. , conflere PODER -
 

ESPECIAL al doctor RODRIGO SALAZAR +. Panamá , veintinueve -
 

de agosto demil novecientos setenta y nueve e En la Ciudad
 

 

de Panamá , Capital de la República y Cebecera del Tircuito -

Notarial del mismo nombre , a los veintinueve ( 29 ) días -

del mes de agosto de el año de mil novecientos setenta y -
 

nueve ( 1979 ) , ante mí, ROBERTO EDMUNDO DIeZ SANCHEZ , -
  

Notarío Público Quinto del Circuito de Panamá , portador de -
 

lá cédula de identidad personal número ocho-doscientos diez y
 

 

 

nueve - seiscientos cincuenta , compareció personslmente -
   RODRIGO AROSEMENA , varón, mayor de edad, panameño , soltero
 

1.8 NOTARIA DECIMO PRIMERA
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Abogado _, vecino de esta ciudad y portedor de la cédula de  -=

identided pérsonal número ocho-once -novecientos treinta y -
 

- Siete , a quíen conozco , en su carécter de Agente Residente -
 

de la sociedad anónima denomínada AN-SON DRILLING COMPAÑY DF -
 

COLOMBIA So. A. , inscrita en el Regístro Público en la Sección
 

de Personas Mercantiles, al tomo trescientos veinticuatro canta

Folio ochenta y siete , Asiento sesenta y nueve mil noveciento
 

ochenta y dos , debidamente autorizado para este acto mediant
 

 

acuerdo de la Junta Directiva de dicha sociedad, según consta -

en el Acta de la reunión de la misma celebrada el día sels de -
 

Julio de mil novecientos setenta y nueve , que se protocoliza -
 

en esta Escritura ,para hacer constar, como en efecto lo hago,
 

el Poder Especial que en nombre de AN=SON DRILLING COMPAÑY -
 

OF COLOMBIA S. A. , otorga al doctor RODRIGO SALAZAR , a fin - |
 

de que dicho Apoderado pueda representar a AN-=SON ORILLING
 

COMPAÑY OF COLOMBIA $. A. , enla constitución de una sociedad
 

de perforaciones en la República del Ecuador , y para que en -
 

 

tel carácter ejecute todos los 'actos que sean necesarios a ese

 

fin . -YEl NOTARIO hace constar que.se agrega e esta Escritura

el siguiente documento , el cual dice así : - * ACTA DE una -=
 

reunión de la Junta Directiva de la sociedad AN-=SON - DRILLING
 

COMPAÑY DF COLUMBIA S. Ae +. - En la Ciudad de Bogotá , Colom-
 

bía , e los seis días del mes de Julio de mil novecientos seten=-
 

ta y nueve y se celebró .una reunión de la Junta Directiva de
 

la sociedad AN-SON DRILLING COMPAÑY DF COLOMBIA , S.A., en las
 

Oficinas de la socíededsituadas en el Edificio Bachué, of., -
 

setecientos dos . Se encontraban presentes todos loe Directores,
   señores 8. Frenk Bright , Reymond J. 0! Mera y Luís A, Estrada.
 

e

-
e
b
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13
La reunión fue presidida por el Presidente de la sociedad , -
 

señor B. Frenk Wright , y actúó comaSecretario el señor _-
 

Luis A. Estrada, debido a le susencia del Secretario , señor
 

Felipe D. Martín . La Junta Directiva sutorizó al Agente -
 

Residente de la Sociedad , doctor RODRIGO - AROSEMENA , para
 

 

doctor ROORIGO SALAZAR , a fin de que pueda representar a
 

AN=SON DRILLING GCOMPAÑY 0F COLOMBIA S. A. , en la consti-
 

tución de una sociedad de perforaciones en la República del -|
 

Ecuador -. - - No hebiendo otro asunto que tratár, la reunión
 

fue clausureda. Fdo. ) Be Franklin Wright . - (Fdo. Luis A. -|.
 

Estrada e - El FIEL COPIA DE SU ORIGINAL » - ( Fdo. ) 8 . Fran
 

A- Presidente ". " El SUSCRITO NOTARIO TERCERO DEL -
 

/ CIRCUITO DE BOGOTA DECLARA QUE , PREVIA CONFRONTACION CON
 

EL AUTOGRAFO REGISTRADO , LA FIRMA ANTERIOR PERTENECE . -
 

e

( Fdo.) BERRY FRANK WRIGHT. - -Uno, Agusta de mil -
 

novecientos setenta y nueve o. - SELLO DE LA NOTARIA TERCERAs
 

REPUBLICA DE COLOMBIA ". » -=— == - - - » SUPERINTENDENCIA -
 

»*

DE  NUTARIADO Y REGISTRO - Diligencia de Certificación del -
 

ejercicio del cargo de Notario - El jefe de la División Legal
 

 

de Notariado, delegado para este fín mediante Resolución  -

número cero trescientos cinco del siete defebrero de mil
 

novecientos setenta y nueve +. - CERTIFICA +. - Quies FERNANDO =
 

MENDOZA 5. Notario tercero del Circuito de Bogotá , ejercía
 

el cargo a la fecha de suténticación del presente documento.
 

BÚGOTA primero , agosto mil novecientos setenta y nueve . -
 

-.

( Fdo). Ilegíble , --- SELLO"  - -= - = "o MINISTERIO DE -
   
 

 

RELACIONES EXTERIORES + - LEGALIZACIONES , tres agosto de -.|-

de Ae NOTARIA DECIMO PRIMERA

p
r
e
.
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mil novecientos setenta y nueve » - BOGOTA + Número sesentay
 _.

ocho quinientos cincuente y Nueve _. - HACE CONSTAR : QUE EL
 

SEÑOR GUILLERMO PORTILLA P +, cuya: firma aperece al pis -
 

- del presente documento , desempeñaba .en esta fecha les fun-
 

ciones allí indicadas. - ( Fdo) ., RAFAEL H_ . PEÑA FLORES ,
 

Jefe de Negocios Generales, División Consular . - Sello ".--
 

PRESENTADA para legalizar la firma que antecede el suscrito -
 

ENCARGADO DEL CONSULADO , CERTIFICA que es auténtica y la -
 

que usa en todos sus actos el señor RAFAEL H'o. PEÑA Fe. , a
 

SoGOoTA , diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y -
 

 

nueve _». - ( Fdo. PABLO Es GAST A: RETA -

ENCARGADO DEL CONSULADO DEL ECUADOR * ooo
 

" EMBAJADA DE PANAMA , SECCION CONSULAR... Bogorá , veintitres
 

de agosto de míl novecientos setenta y nueve » - Autentícase
 

la firma de RAFAEL H. PEÑA FLOREZ, Jefe de Negocios Gensráles.
 

División Consular. -= Derechos cuarenta y cinco . > ( Fd0.z E

 

Maritza Ch., de Mejía , Encargado de los Asuntos Consulseres.-|,
 

( fdo ) + Licenciado Cristóbal Sarmiento C., Enc, de los -
 

Asuntos Consulares . -» - SELLO * ..- -LEIDA como le fue -
 

al compareciente esta Escritura Pública en presencia de los
 

testigos instrumenteles señores MARCO ANTONIO PEREZ CEDE-
 

Ño ., Con cédula de identidad personal nómero siete= dora -
 

mil cinco y JUAN RAMOS QUINTERO , con cédula de identidad -
 

personal número seis- cincuenta y dos - mil - setecientos -
 

cinco , ambos varones , mayores de edad, panemeño , casados,
 

vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para
 

ejercer el cargo, la encontró conforma , le impartiósu -
   aprobación y la firma paraconstancia junto con los testigos
 

m
n
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; mencionados por ante mí, el Notarío que doy fe . - Esta Escritu-

ra en el protocolo: del presente año lleva el número de orden
2

o DIEZ MIL DOSCIENTOS CUATRO + - Ddos ) - RodrigoArosemena o. - 1

sl MARCO A. PEREZ Co , JUAN RAMOS  Q».., ROBERTO A ta-

rio Público Quinto del Circuito de Panamá' . CONCUERDA CON SU
5 a

e ORIGINAL esta copia que expido, sello y firmo en la: ciudad

de Panamá , República de Panamá , a los veinte y nueve días -
7

8 de agosto de mil novecientos setenta y nueve +. '( firmado) ,

o Roberto E. Diáz S., Notario Público” Quínto.. ('Sigua un -

10 _ gaeello>).,- El infrascrito Jefe del Depertamento de Adminia-|

3 o tración y Contabilidad del Ministerio de Gobierno y Justicia .
mM -

12 SÁrIFICAS que es. auténtica le firms que entecede de Roberto

fo Díaz So., puesta en el presente documento como Notario -
13

/ Público quinto el veintinueve de agosto de mil novecientos
14

" 0 / setenta y nueve + Panamá tres de septiembre de mil novecientos
 o /

ysetenta" y nueve , (firmado ) , Ildegible , ( Sigues un aldo ).--
 

( firmado ) , Director del Departamento de Administración y -
 

Contebilidad del Ministerío de Releciones Exteriores . CERTIFI-
 

s

_CA . Que la firma que antecede y gue dice :' Paul Espinoza es -
 

auténtica del funcioneriotres

¿mil novecientos setenta y nueve , ejercía el cargo.de Auditor

 

 

Interino de Justicia . Panamá , tres de sesptiembte de mil no-
 

vecientos setenta y nueve ., ( firmada ) , Ilegíble , € Siguen
 

 

dos sellos ) . - - - - - - CONSULADO DEL ECUADOR .. El ipfrascri:
A Pm 7 *

to Cónsul del Ecuador en Panamá , certífica que la firme y rú+rn A A,rnA
Boonamaos
 

brica del señor belva A. Arauz , Administrador-del.-Departemen+
 

to ge Administredora General del Ministerio de Relaciones -    28 Exteriores, son auténticas siendo las mismas que usa en todos
 

j. 8. NOTARIA DECIMO PRIMERA



10

11

12

13

14

15

te PF

“7

13

19

20

21

22

25

20

sueactos, Paneuá_ , a once de septiembre de míl' novecientos
 

setenta y nueve , ( firmada ) , Ilegible , Encargado de las -
 

Funciones Consulares del £guador +. ( Sigue un sello) . -= - -
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR . Ministerio de Relaciones Exteriores .
a, a aga an sl :ELictta
 

Legalización número veintiseis mildoscientos cuatro .- Quito
 ——— nn

e veintiuno de noviembre de mil novecientos setenta y:nueve_.
 

CERTIFICO que la firma. precedente de que antetede, *, Bncar-
 

gado de las funciones Consulares del Ecuador en Panamá , 2
 

 

es auténtica e firmado ) , Gabriel. - Garcés Jaramillo, -

Director del Departamento de Legelizapíones , ( Sigue un =-
 

sello ) . = - = - YRAZON DE PROTOCOLIZACION : - Apetición -
 

. . . Ñ
del señor doctor don Rodrigo Salezar, afiliado: bajo. el número
 

mil ochocientos sesenta y uno , al Colegío de Abogados de -
 

Quito, en esta fecha y en una foja Út11 , protocolizo en el -
 

Registro de escrituras públices de la Notaría Primere de -
- xk .
 

este cantón , actualmente a mi cargo , el poder , legalizecio-
 

*

 

nes y diligencias de autenticación que anteceden . -= - Quito,

enero veintiuno de mil novecientos ochenta . YEl Notario —-
 

( firmado ) , Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario -
 

Abogado +». - Es fiel.y SEGUNDA COPIA , del. poder, legslizacio-
 

nes qua de firmas y razón que anteceden , protócolizedos, hoy,
 

ante mí; y , en fe de ello,-la confiero , sellada y firmada,
 

en tres fojas útiles, en Quito, a veintiuno de enero de mil -
 

novecientos ochenta . - El Notario -(--fiírmado ') , Deator Jorge
 

Machado Cevallos, Notario - Abogado , ( Sigue un séllo ) .-=->
 

Baommma LA DIRECCION .GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO CON -
 

VISTA A LA SOLICITUD ONCE CERO CUATRO OCHENTA - TREINTA Y -
   D0S2.-CERTIFICA:s- Que lá Sociedad An-SON ORILLING|
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s ——EOMPAÑYDFCOLOMBIAS.A.as encuentraregistradaenaltomo.

cero trescientos veinticuatro Folio cero cero ochenta y -
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2

3 siete asiento cero sesenta y nueve novecientos ochenta Yyo-

a dos de la sección de persona mercantil. desde el veinticinco *

5 de abril de míl novecientos cincuenta y siete actualizada en

la ficha cero treinta quinientos noventa y seis .-Rollo :
6 .

» cero cero quince veinticínco Imagen cero ciento sesenta y. -

8 nueve de la sección de micropelicules ( mercantil ) que esta

e sociedad se encuentra vigente ques su representente legal : B

10 Frank Wright. Panamá Once de abril de mil novecientos ochenta]

y 2 a las cugtra cuarenta y siete poems. . ( firmado ) , Nilsa Chung

12 de c0b102 .« Certifícador . - El Infrescrito , funcionario de

10 1aPárección de Servicios Administrativos del Ministerio de -

16 eisrno y Justicia debidamente autorizado en este Bota . -

. 15 / ERTIFICA: Que se auténtica la firma antecedente de
“a.

10 / Nilsa Chung de González , puesta en el presente documento co-

/ mo  certificador el once de abril de mil novecientos ochenta
 /

(Panamá. € firmado ) , En ella ilegíble , ( Sigue un sello)
 

" C firmado ) , Ilegíble , Director del Departamento de Adminis-
 

tración y Contabilidad del Ministerio de Relaciones Exteriores.
 

CERTIFICAsxs Que la firma que antecede y que dice :-
 

-Ulalia B de C., es auténtica el funcionaro que el día -
 

quince de Abríl de mil novecientos ochenta ejercía el cargo
 

de Jefe de Personal . Panamá quince de sbril de míl novecien
 

tos ochenta +. ( firuado ) , Megible , ( Sigue dos sellos ).-->5
 

CONSULADO DEL ECUADOR . NóÓmero ciento cincuenta y siete - -
  
   
 

on - ca que la firma y rúbrica del señor Nelva De. Arauz , Minis-

3. a NOTARIA DECIMO PRIMERA
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“terio de Relaciones Exteriores, son auténticas , siendo las -
 

mismas que usa en todos sus actos . Panawá , A Abril dieci-
 

seis de mil novecientos ochenta . ( firmado > , Guillermo -
 

 

  

JREPUBLICA DEL ECUADOR Ministerio de -
A el

TOA

 

Releciones Exteriores . Legalización número nueve cero  -
A Ls . . -

cuarenta y seis . Quito, a veintinueve de Abril de mil nova-
 

cientos ochenta + Certifico que la firma precedente de Gui-
 

 

llermo Cedeño Camacho es auténtica, ( firmado ) , Gabríel -

Gárces Jaramillo, Director del Departemento de Legealizaciones;
 

(Sigue un sello)2-=>m===-... +.REPUBLICA -

DEL ECUADOR . MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO
AAIAN q,
 

- sio ¿nl

E INTEGRACION  . RESOLUCION NUMERO DOSCIENTOS UND +. - EL SUB=
 a+ CirARAidaRNABRASoe 

ds

SECRETARIO DE COMERCID DEL, MINISTERIO DEINDUSTRIAS, COMERCIO

Cedeño Camacho , Cónsul General del Ecuador , ( Sigue un sello).

 
Ei MeA

cd “A RA

E INTEGRACION » EN USO de las stribuciones constante en el -
 EN

Decreto Supremo número estecientos ochenta y hueve , de once -
 

de septiembre de mil novecientos setenta y cinco ; y » VISTOS
 

el Decreto Supremo número novscientos setenta y Cuatro , de -
 

treinta de Junio de míl novecientos setenta y uno , publicado
 

en el Registro Oficial Número doscientos sesenta y cuetro , -
 

de doce deJulio del mismo año , la solicitud y la documentaci ón
 

presentada ¿/i E SUE LVEs AUTORIZAR lainversión extran-
o 

Ds

jera directa , que een la constitución de la Compañía * PERFDe-]|
A AAA

 A  

REC, PERFORACIONES EGUATDÑTAÑAS 8.A “, , realizará en -

dólares norteamericanos, por el equivalente a DOSCIENTOS MIL
 

SUCRES ( Si 200.000,00 ) , la Compañía de nacionalidad paname-
 

ña denominada " ANSON DRILLING, COMPAÑY DF COLQMBIA S. Ao "oy
   
 vd a

"ANSO ORILLING COMPAÑY Of COMOMBIA Go As *. , tendré por -

A
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objeto social : " la perforación de todo tipo de pozos, in-

cluyendo petroleros, de agua , de minas , y en general de -.
 

explotación del subsuelo y la provisión de equipos y materia»
 

les relacionados con esa actividad . En consecuencia y para.
 

el cumplimiento de su objeto , podrá realizer toda clese -
 

 

de actos , actividades y contratos civiles y mercantiles -

que sean permitidos por la Ley . Asimismo , para el cumpli-- *
 

miento de su objeto social , podrá importar , exportar , -*'
 

comprar , vender , arrendar , dar en arrendamiento .todo cla-
 

se de maquinarias, materiales, artefactos, torres de perfora-
 

ciones, accesorios, partes y piezas , y demás equipos que -
 

»

se relacionen con la finalidad de la Compañía y efectuar -
 

abs cualquier tipo de contrato , sea este relativo a bie-
 

fes muebles o inmuebles , para dar pleno cumplimiento sel -
 

/
 

/ como agente , Tepresentante , madataria o comisionista de -

fin social de la Compañía . Le Compañía podrá también actuar
“o.
¿

 7
otras empresas nacionales o e«extrajeras , adquirir participa-
 

ciones sociales, acciones, partes beneficiarias, de otras -
 

*

3
 

compañías que operen en actividades, similares o complementa

rías al objeto social ; y , asimismo , podrá asociarse con
 

empresas de este tipo , nacionales o extrajeres , para tra-
 

bajos determinados O para el cumplimiento del objeto en -

 

general , formando consorcios , esociaciones , O cualquier -
 

Otro tipo de acuerdo permitido por la Ley + La Compañía -
 

panamefía " ANSO DRILLING COMPAÑY OF COLOMBIA So. A. ". y de-
 

_berá_ registrar en el Banco Central del Ecuador , el monto -
 

de le inversión extranjera directa constante en la presente -
   Resolución ; y una copia de dicho registro , remitirse a est u

”
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Portafolio . " PERFOREC , PERFORACIONES ECUATORIANAS So. A. ".

es una empresa mixte , en los términos señalados por el  -
 

Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y
 

sus Reformas , ya que el cuarenta por ciento del capital  -
 

social corresponde a inversión extranjera directa ; y , el -
 

sesenta por ciento restante es inversión macionel . " PERFDRE 1
4

 

PERFORACIONES ECUATORIANAS S. A. *, tendrá el domicilio princi
 

pal en la Ciudad de Quito, Sin embargo , podrá establecer -
 

oapancias,sucursales, corresponsalías u Ofícinea en uno a -

n o fuera de la República delEcuador ,

Y PERFOREC , PERFDRACIONES ECUATORIANAS S. A. ", deberá suje-
 

tarse a las disposiciones:constantes en la Ley de Hidrocarbb-
 

ros y Replamentos que dictan la materia. COMUNIQUESE « Dado»
AN

uito, a siete de Abril de mil novecientos Ochenta . - -
  

( Pirmado ) , Miltón Cevallos Rodríguez , Subsecretario de -
 

£
Comercio e Integración . CERTIFICA : C firmada ) , Jorge -
 

Rivera D., Director Nacional Administrativo , Financiero

 

ENtargado . - == --- pp o==»-=RESOLUCION
- A

NUMERO DOSCIENTOS VEINTISIETE. -
A mo. o os .. . . a .e .%.
 

 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS , -

 

COMERCIO E INTEGRACION , EN USD de las gtribuciones conferidas]

 

por Decreto Supremo número setecientos ochenta y nusva , de
 

 

once de septiembre de mil novacientos setenta y cinco sy -

VISTOS : La Resolución Ministerial número doscientos uno ,
 

de siete de abril de mil novecientos ochenta . RESUEL -
 

 

VE : RECTIFICAR el nombre constante enjel inciso segundo de'
 

la Resolución Ministerial, número doscientos uno , de síate -
   de abril de mil novecientos ochenta , a fin de que esta diga:
 

re
s
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"PERFOR ERFORACIONES "

" ANSON DRILLING COMPAÑY OF COLOMBIA S. A.

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ

. RATIFICAR en
 

_ lo demás elcontenido de dicha Resolución . COMUNIQUESE +. = -
 

ARSEn

Dado en Quito, a dieciseis de Abril de mil novecientos ochenta
EAS

— . a . + A]

CERTIFICA : < firmado ) , Miltáónr Cevallos Rodríguez , Subse-

AAA

 

cretario de Comercio e Integración , € firmado ) ,Economista
 

vilson Flores Jácome :, Director Nacional Administrativo Fina
 

e Quita, Mayo siete de mil noveciento;
  

ciero . - == CITIBANK
RRE AA pun

ochenta . - Señor Superintendente de Compañías . Ciudad . - :
  

PA

Señor Superintendente : Por medio de la presente , certifica-
 

mos que en el Citibank N. A., de esta ciudad, se ha depositado
 —

en la cuentade Integración de Capital de PERFOREC , PERFORAC]
 

NES ECUATpÉTANAS S. Ao , la cantidad de Doscientos cincuenta
 

- mál 261100 sucres ( Y 250.000,00 ) fondos que permanecerán
 

b19Aueados para los fines pertinentes . Detells de Depositanteg
 

Jus A. Estrada si
 

 

 

 

 

 

 

25.000,00

/sarry Klein 25.000,00

/ Juan José Vilaseca 25.000,00

/ - Julio Vínueza 25.000,00 :

Angel Córdova 25.000,00

Rodrigo Salazar 25.000,00

AN-SON DRILLING CD. OF COLOMBIA S. A. 100.000,09

TOTALÍZ 250.000, 00
 

Atentamente , ( firmado > , Cecilia de Ponce . Gerente Auxi-
 

liar . - - - Enmendado - Roberto - Vale.- Testado- Gabriel-
 

 

A Se otorgó -

No Corre.+- dl  TERCERA COPIA CERTIFI-ante mí, en fe de ello confiero esta
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CADA , firmada y sellada en Quito, a veintitres de Junio de -
 

.« míl novecientos ochenta . - - -

Des| A Cas,? .

MAL
.SOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ

“- NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON7 -

 

 

 

    

 

 

  

 

 

RAZOH: - HotienteResolución número 9385 , dictaós

por la Econoniste Señores TERESA MINUCHE DS

 

 

 

ESRA, Superintendente deCompañíes , al 7 del presente -

nes y eño , £us eprobeda la Escritura Pública de constitu
 

ción de le compañía enónina denonínods * PERFOBEO ,_PER=
 

FORACIOBES ECUATORIAÑAS B, A. =, otorgeño ente mí , el -
 

doce de Junio del año en curso» - Tomé nota de este pert£]
 

culer al mergon de la respective matris. Quito, e dies = |”
 

|deJuliodemilnovecientos ochente . -

 

 

 

 

 

 

        



. ; | 0 1819
1 -ta fecha queda inscrita la Resolución número nuevé mil tresción
 

2 tos ochenta y cinco, de la señora Superintendente de Compañitas
 

» del Ecuado r, de siete de Julio de mil noveciento s ochenta, -
 

, bajo el número 85 del Registro Industrial, tomo 12.- Queda ar
 

s chivada la segunda copía certificada de la Escritura Pública =
 

e de Constitución de la Cowpañfa "PERFOREC, PERFORACIONES ECUATO
 

7

|

RIANAS S.A,”, o torgada el 12 de Junio de 1980, ante el Nota.
 

a rio Décimo Primero de este Cartón, Dr. Rodrigo Salgado; se da
 

 

o así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. tercero de la cita-
 

1 | da Resolución, de conformidad a lo estabiecido en el Decreto
 

 

SD n 1733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial

ia [878 de 29 de Ágosto del mismo año.- Se ano tó en el Repertorio
 

 

1) bajo el número 12907.- Quito)adíhce de Julio de mil novecie

  
  
  

- js |tos ochenta.- UL axcromador. LO ES e

o 15 | ADOUS (57oa

- 16 . D».: Oustass m Leds:

REGISTRADOR MERCANTIL
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